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En un ensayo sobre el Hiperion de Hölderlin, Lúkacs elogiaba la asunción del
Termidor napoleónico por parte de Hegel, quien, al contrario que Hölderlin, intran-
sigentemente apegado al ideal de la Francia revolucionaria como re-fundación de la
polis griega, toma dicho presente como único espacio posible de construcción de la
filosofía. Así, señala Žižek, comentando este texto, “el verdadero heroísmo reside
no en la ciega adhesión al entusiasmo revolucionario de primera hora, sino en el
reconocimiento de la «rosa en la cruz del presente», como Hegel gustaba de para-
frasear a Lutero, esto es, en el abandono de la posición del Alma Bella y la acepta-
ción plena del presente como el único dominio posible de la auténtica libertad.”1

Felipe Martínez Marzoa ha acusado a Heidegger de la misma ciega adhesión a
un viejo ideal. Y es que, al igual que Hölderlin “se estrella contra una realidad en la
cual no caben sus ideales, ni siquiera en el plano de la poesía y el pensamiento”2,
del mismo modo habría en Heidegger “junto a una efectiva presencia de ciertas
nociones griegas también la búsqueda de un recurso para, pese a todo, situar algo
parecido a los fenómenos designados por esas nociones en algún territorio del que
de alguna manera cabe pensar que sería alcanzable”3. Cabría rastrear, así, la presen-
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3 Martínez Marzoa, F.: “El pensamiento de Heidegger ante la brutalidad contemporánea”, en F. Duque
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cia recurrente de la fórmula de “amalgama de la comprensión de ciertos fenómenos
griegos con algo así como copia de lo mismo para su aplicación a cuestiones moder-
nas”4 en una serie de variaciones heideggerianas (la cuestión de la obra de arte, del
Estado, de la propia metafísica). En una palabra, se trataría para Heidegger de
“desde el espacio de la imposibilidad de acontecimiento, pretender sin embargo
alcanzar acontecimiento.”5

Pues bien, ¿no se podría acusar de lo mismo al controvertido Carl Schmitt, cuyo
texto aquí presentamos, si consideramos su rechazo del Estado de derecho y el sis-
tema parlamentario actuales, y su nostalgia por formas obsoletas de organización
política, reminiscentes del viejo Estado absolutista europeo del siglo XVII? ¿No
cabría, en buena lógica, situar su adhesión al nacionalsocialismo en el repertorio de
ideales de “retorno a una comunidad «orgánica» premoderna”, repertorio del que,
según Žižek, formaría parte el joven Hegel del System der Sittlichkeit con su
“noción protofascista de la comunidad «orgánica»”?6

Y sin embargo, el tipo de reflexiones que ofrece Schmitt en el texto que aquí
presentamos, “Ética de Estado y Estado pluralista”, son muy similares a las que
pueden encontrarse en un texto de tanta actualidad y de un autor tan poco sospecho-
so de “protofascismo” como es el artículo “¿Democracia sin Estado?”, de Luigi
Ferrajoli, publicado en la web en enero de este mismo año7. El jurista italiano se
lamenta igualmente de la destrucción del Estado nacional bajo la influencia de
poderes sociales plurales: “Crisis del Estado, como sabemos, significa esencialmen-
te crisis de la soberanía estatal, que se manifiesta en el desplazamiento de cuotas
crecientes de poderes y de funciones públicas, tradicionalmente reservadas a los
Estados, fuera de sus confines territoriales. En la edad de la globalización el futuro
de cada país depende cada vez menos de la política interna y siempre más de deci-
siones externas, tomadas en sedes políticas supranacionales o por poderes económi-
cos globales”8. Y, partiendo de ese contexto, se pregunta por el futuro, que augura
oscuro, de la democracia y el derecho: “¿es posible una democracia sin Estado? (…)
¿es posible seguir hablando de un nexo indisoluble entre «Estado» y «derecho posi-
tivo»? En suma, ¿cuál es el futuro de la democracia política y del Estado de dere-
cho proyectado por la crisis actual de su presupuesto, es decir, del Estado nacional
como ordenamiento originario, unitario, autosuficiente e independiente?”9

4 Ibid., p. 80-81.
5 Id.
6 Žižek, S.: op. cit., p. 26.
7 Online: http://www.rebelion.org/noticia.php?id=121400. Cfr también, para un desarrollo del mismo
problema, Ferrajoli, L.: Poderes salvajes: la crisis de la democracia constitucional, Trotta, Madrid,
2011.
8 Id.
9 Id.
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Parece, pues, que el planteamiento schmittiano del asunto reviste interés y
actualidad: y no en vano autores con posiciones tan alejadas de la suya como puede
ser Jürgen Habermas no han vacilado en tomarlo como interlocutor privilegiado10.
Pero, además de este aliciente, el de su actualidad, este texto posee un interés intrín-
seco para los lectores de Schmitt. Si hemos creído conveniente traducir este texto y
de este modo hacerlo accesible al creciente debate que la obra de Schmitt suscita en
España, es porque constituye un lugar privilegiado desde el cual abordar la com-
prensión de sus textos de la década de los años treinta: Legalidad y legitimidad, El
defensor de la Constitución e incluso Staat, Bewegung, Volk y textos de esa coyun-
tura de la toma de poder por parte del nacional-socialismo. 

El texto en cuestión, “Ética de Estado y Estado pluralista”, recoge una conferen-
cia publicada en 1930, y es, quizás, la expresión más clara y condensada de los mis-
mos temas que aparecen más desarrollados en El concepto de lo político, cuya prime-
ra edición es de 192711: los conceptos del Estado y lo político y su mutua relación. No
deja de resultar llamativo que Schmitt no incluyera esta conferencia como uno de los
diversos apéndices que añadió en las sucesivas ediciones de 1932 y 1964 de El con-
cepto de lo político, sobre todo teniendo en cuenta la afinidad temática entre ambos
textos. Quizás dicha omisión se debe a la progresiva constatación por parte de Schmitt
de que el Estado no es ya la forma que puede tomar lo político a su cargo, tesis que,
en 1930, aún sostenía con convencimiento. Y, en efecto, cabe observar en los textos
mencionados de la época del final de la República de Weimar y el comienzo del régi-
men nacional-socialista una línea coherente de pensamiento, que pasa por apoyar la
forma “Estado” como la única posibilidad de embridar a lo político, desbocado en el
juego de poderes fácticos multiformes, para conseguir, sí, orden, pero también, llega
a decir Schmitt, “libertad”. Pues bien, ese presupuesto de fondo que actúa en el diag-
nóstico de tales acontecimientos históricos concretos se encuentra plenamente expli-
citado y desarrollado en el presente texto: de aquí su valor hermenéutico para una
reconstrucción del pensamiento schmittiano de los años treinta. 

La naturalidad con la que Schmitt asume, desde las primeras líneas del texto, lo
que él designa como “el colapso del Estado”, puede incomodar la sensibilidad de
una época como la nuestra, demasiado acostumbrada a escuchar en boca de los polí-
ticos los apotegmas “vivimos en un Estado de derecho” o “vivimos en una demo-
cracia” como fórmulas sacrosantas de representación de nuestra realidad, realidad
cuya conciencia política queda oficialmente instaurada con la fundación de un
orden constitucional asumido con una naturalidad y aproblematicidad de la cual
pueden ser buena muestra las palabras con las que el rey de España sancionaba su
institución:

10 Cfr. Habermas, J.: “Inclusión: ¿Incorporación o integración? Sobre la relación entre nación, Estado
de derecho y democracia”, en J. Habermas: La inclusión del otro, Barcelona, Paidós, 1999, pp. 107-
135.
11 Apareció en la “Heidelberg Archiv für Sozialpolititik”, vol. 58, I (pp. 1-33), en agosto de 1927.
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No debemos consentir que diferencias de matiz debiliten nuestra firme confianza en
España y en la capacidad de los españoles de profundizar en los surcos de la libertad y
recoger una abundante cosecha de justicia y de bienestar.
Porque si los españoles sin excepción sabemos sacrificar lo que sea preciso de nuestras
opiniones para armonizarlas con las de otros; si acertamos a combinar el ejercicio de
nuestros derechos con los derechos que a los demás corresponde ejercer; si postergamos
nuestros egoísmos y personalismos a la consecución del bien común, conseguiremos
desterrar para siempre las divergencias irreconciliables, el rencor, el odio y la violencia,
y lograremos una España unida en sus deseos de paz y de armonía.”12

A modo de, por así decirlo, imagen en negativo de este texto, sirvan los siguien-
tes fragmentos como muestras del tipo de discurso “oficial” que era moneda
corriente en las décadas de los veinte y treinta en que escribe Schmitt: 

A medida que la socialdemocracia se ha hecho inerte y conservadora, y el proletariado,
traicionado por ella, ha tenido que gastar fuerzas, sangre y vida, para forjarse, en el
curso de esta lucha, una nueva organización, el complot de los generales alemanes, su
éxito momentáneo y sus sangrientas consecuencias han revelado de nuevo a qué ruin e
insignificante mascarada se reduce lo que se llama democracia en las condiciones cre-
adas por el derrumbamiento del imperialismo y por la guerra civil. La democracia, per-
sistiendo, no elimina ningún problema, no borra ninguna contradicción, no cura ningu-
na herida: es impotente, insignificante, falaz, y sólo sirve para engañar a las masas atra-
sadas de la población y especialmente a la pequeña burguesía.13

Los revolucionarios que no saben combinar las formas ilegales de lucha con todas las
formas legales son unos malos revolucionarios. (...) Esta cuestión, la importancia de la
combinación de la lucha legal con la ilegal, tiene una importancia inmensa, porque en
todos los países civilizados se acerca a grandes pasos la época en que dicha combina-
ción será –y lo es ya en parte– cada vez más obligatoria para el partido del proletariado
revolucionario, a consecuencia de la maduración y proximidad de la guerra civil del
proletariado con la burguesía, a consecuencia de las feroces persecuciones de los comu-
nistas por los gobiernos republicanos y, en general, por los gobiernos burgueses, que
violan constantemente la legalidad (como ejemplo de ello basta citar a EE. UU.).14

¿Qué, pues, queremos en el Reichstag? Entramos al Reichstag para abastecernos en el
arsenal de armas de la democracia con sus propias armas. Nos volvemos diputados del
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12 “Discurso de promulgación de la Constitución Española de 1978”, pronunciado por S. M. el Rey
Don Juan Carlos I, ante las Cortes, el 27 de Diciembre de 1978 (online:
http://es.wikisource.org/wiki/Discurso_de_promulgaci%C3%B3n_de_la_Constituci%C3%B3n_Espa
%C3%B1ola_de_1978).
13 Trotsky, L.: op. cit., p. 89 (año 1920).
14 Lenin, V. I.: La enfermedad infantil del izquierdismo en el comunismo, Akal, Madrid, 1975, (año
1920), p. 104.
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Reichstag para paralizar la ideología de Weimar con su propio concurso. Si la democra-
cia es tan tonta como para darnos por este servicio billetes gratuitos de viajes y dietas,
entonces eso es cosa suya. Nosotros no nos rompemos la cabeza por eso. A nosotros nos
viene bien cualquier medio legal para revolucionar el actual estado de cosas. Si logra-
mos introducir con estas elecciones sesenta o setenta agitadores y organizadores de
nuestro Partido en los distintos parlamentos, entonces el Estado mismo dotará y pagará
en el futuro nuestro aparato combativo.
Y además: si no logramos esta vez hacer inmunes a nuestros hombres más “peligrosos”,
tarde o temprano estarán todos en la cárcel. ¿También lo estarán cuando estén en pose-
sión de la inmunidad? Ciertamente, y en el momento en que la democracia crea necesa-
rio deshacerse de ellos en última “legítima” defensa; es entonces cuando ella misma se
golpea en la cara e instaura abiertamente el terror de la dictadura capitalista, que nor-
malmente sólo ejerce ocultamente.15

En fin, en estos años, la caducidad del Estado parlamentario de derecho era
admitida como evidencia absoluta, como vemos, por autores de bien distinta orien-
tación. Y no en vano Schmitt comenta justamente a propósito del texto de Lenin que
acabamos de citar: “A la transformación del Derecho en legalidad siguió inmedia-
tamente la transformación de la legalidad en arma de guerra civil. Tampoco fue esto
un invento alemán. Lenin lo había proclamado con plena conciencia y con toda acri-
tud. Su obra del año 1920 La enfermedad infantil del izquierdismo en el comunis-
mo, constituye a este respecto un documento tan decisivo que ahora resulta anacró-
nico todo análisis del problema de la legalidad que no tenga presente esta obra.”16

En el texto que presentamos aquí, Schmitt expone su diagnóstico de esta situa-
ción del siguiente modo: el Estado ha dejado de ser la unidad suprema para conver-
tirse en una asociación más, al lado de otras tantas y variadas agrupaciones socia-
les, económicas, religiosas, etc., de modo que ha perdido la capacidad, ahora en
manos de estos grupos, de emitir una decisión acreditada y respetada en caso de
conflicto. El Estado es un mero epifenómeno por relación a conglomerados socio-
económicos de poder: tan pronto una víctima, tan pronto el resultado de un compro-
miso, tan pronto el instrumento de los mismos. Schmitt definirá este diagnóstico en
sus obras inmediatamente siguientes, El defensor de la Constitución (1931) y
Legalidad y legitimidad (1932), mediante el concepto de “Estado total por debili-
dad”. Con este término Schmitt quiere mentar la “situación constitucional concreta
del actual Reich alemán”, caracterizada por el pluralismo, la policracia y el federa-
lismo: “una variedad de complejos sociales de poder, firmemente organizados, que
se extienden al ámbito entero del Estado (...), complejos que como tales se apode-
ran de los organismos representativos del Estado, sin cesar por ello de ser estructu-
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15 Goebbels, J.: “Qué queremos en el Reichstag” (año 1928), en Hacia el Tercer Reich (online:
http://ebookbrowse.com/goebbels-30-pdf-d38775836).
16 Schmitt, C.: Legalidad y legitimidad, Editorial Struhart & Cía., Buenos Aires, 2002, p. 127.
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ras meramente sociales (es decir, no políticas).”17 En rigor, se trata de un doble pro-
ceso: primero, la sociedad se auto-organiza y se convierte en Estado, es decir, los
intereses económicos, sociales, culturales, ocupan el campo de lo político – “todos
los problemas sociales y económicos se convierten en problemas políticos”–; al
mismo tiempo, el Estado se ve obligado a satisfacer todo tipo de demandas econó-
mico-sociales: negociar con los sindicatos, satisfacer a los empresarios, solventar
demandas de bienestar social, proteger a las minorías…, luego acaba abarcando
todo el ámbito social. En palabras de Schmitt:

La sociedad, convertida en Estado, se transforma en Estado económico, Estado cultu-
ral, Estado previsor, Estado bienhechor, Estado benéfico; el Estado resultante de la auto-
organización de la Sociedad no puede ya separarse realmente de ella y abarca todo lo
social, es decir, todo aquello que guarda relación con la convivencia humana. En él no
existe ya sector alguno, frente al cual pueda observar el Estado una neutralidad incon-
dicional en el sentido de la no intervención.18

De ahí la caracterización de dicho Estado como “total”, si bien, añade Schmitt,
total “por debilidad”: “interviene en todos los dominios de la vida, porque tiene que
satisfacer reivindicaciones de todos los intereses”, especialmente en el dominio de
la economía: es “totalitario” “por el ámbito y las materias que abarcan sus interven-
ciones”19.

Enfrentado a esta situación, Schmitt toma partido por diferentes opciones polí-
ticas según se van dando. Por acotar la cuestión hasta la Segunda Guerra Mundial,
en los textos de 1931 y 1932 Schmitt apuesta por una dictadura plebiscitaria dentro
del marco de la Constitución de Weimar, única salida posible ante el derrumbe de
los principios del Estado legislativo parlamentario que respeta la legitimidad demo-
crática aún vigente20. En el giro del año 1933, Schmitt se adhiere al recién nacido

17 Schmitt, C.: “El defensor de la Constitución”, en C. Schmitt y H. Kelsen: La polémica
Schmitt/Kelsen sobre la justicia constitucional, Tecnos, Madrid, 2009, p. 128.
18 Ibid., p. 142.
19 Legalidad y legitimidad, op. cit., p. 115. Así, “Estado total” no mienta solamente el estado totalita-
rio fascista o nacionalsocialista, como es habitual, sino también las democracias parlamentarias. Es
interesante que Schmitt se remita a la fórmula de Jünger de “movilización total” como correcta com-
prensión de este estado de cosas: una “guerra de trabajadores”, en palabras del oficial alemán, donde,
convertida la vida de la totalidad de la población en energía disponible, se moviliza todo recurso para
la guerra, que pasa a ser así un “alistamiento absoluto de la energía potencial”. Esto no desaparece,
sino que se consuma, en tiempo de paz, donde toda actividad se integra en el proceso de reproducción
de la sociedad y la totalidad de fuerzas se organiza en el único cauce de economías planificadas o
Estados sometidos a las fuerzas económicas. Cfr. Jünger, E.: “La movilización total”, en: Sobre el
dolor seguido de La movilización total y Fuego y movimiento, Ensayo Tusquets, Barcelona, 1995.
20 Acerca de cómo pueda ser compatible una dictadura, aunque sea constitucional, con la legitimidad
democrática; es más, cómo haya un origen propiamente democrático del Estado total autoritario (“la
razón de ser del estado totalitario actual [Italia] (…) hay que buscarla en la democracia”), cfr.
Legalidad y legitimidad, op. cit., p. 112 y ss. El presupuesto aquí es el concepto schmittiano de demo-
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Estado nacionalsocialista, y en ello permanecerá los años siguientes. Aquí, “Estado
total” no significa ya, como uno o dos años antes, disolución de la unidad estatal en
manos de la policracia social, sino politización consciente y completa de toda exis-
tencia humana, mediante la apropiación de la técnica, con el fin de reapropiarse de
la soberanía estatal arrebatada por los poderes sociales: “Estado total en el sentido
de la cualidad y la energía”, “Estado total por la fuerza”21. Es éste un Estado espe-
cialmente fuerte, capaz de tomar a su cargo mediante una planificación consciente
los ámbitos aparentemente neutrales de la economía y la técnica22, y que ya no
reposa en la estructura tradicional del aparato burocrático-administrativo, sino en la
nueva triada dinámica Estado-Movimiento (Partido)-Pueblo. El sentido de la nueva
organización es claro: “en el estado de un único partido de la Alemania nacionalso-
cialista se ha superado el peligro de un desgarramiento pluralista de Alemania en
varios partidos, en sí totales”23. Se entiende así que el Estado nacionalsocialista
deberá ser para Schmitt la solución a la situación de disolución y desbordamiento
de lo político por lo social en la crisis constitucional alemana. A la vista de los acon-
tecimientos en los años posteriores, Schmitt modifica, lógicamente, su valoración
del Estado nazi; y en los años de posguerra manifiesta una desconfianza creciente
hacia cualquier tipo de Estado efectivamente existente como solución a la crisis de
lo político. 

En cualquier caso, al margen de las variaciones en sus distintas opciones políti-
cas y el juicio que ello merezca, lo que nos interesa señalar es que en todas las
apuestas de Schmitt hay un fondo que permanece estable: un determinado concep-
to de Estado24 por el que se apuesta y para cuya realización se intenta encontrar el

cracia, expuesto, entre otros lugares, en el parágrafo 17 de la Teoría de la Constitución (Alianza
Editorial, Madrid, 2003), así como el concepto de “dictadura soberana” (cfr. Schmitt, C.: La dictadu-
ra: desde los comienzos del pensamiento moderno de la soberanía hasta la lucha de clases proleta-
ria, Alianza, Madrid, 1985, pp 173-193. El profesor Villacañas, en la revisión de este artículo, ha seña-
lado que en estas cuestiones se trata de una radicalización de la teoría de Max Weber.
21 Cfr., entre otros, Schmitt, C.: “Weiterentwicklung des totalen Staats in Deutschland”, en Positionen
und Begriffe. Im Kampf mit Weimar – Genf – Versailles 1921-1039, Duncker & Humbolt, Berlin, 1994,
pp. 211-216; “Machtpositionen des modernen Staates”, en Verfassungsrechtliche Aufsätze aus den
Jahren 1924 – 1954, Duncker & Humbolt, Berlin, 1973, p. 367-371; o Staat, Bewegung, Volk. Die
Dreigliederung der politischen Einheit, Hanseatische Verlagsanstalt, Hamburg, 1933.
22 Sobre la economía y la técnica como centros de gravedad actuales de la vida humana, cfr. “La era
de las neutralizaciones y de las despolitizaciones”, en Schmitt, C.: El concepto de lo político, Alianza,
Madrid, 2009, pp. 107-122. Dice ominosamente en 1929: “Por eso concebir nuestro siglo en sentido
espiritual como la era técnica no puede tener más que un sentido provisional. El sentido definitivo se
hará patente cuando quede claro qué clase de política adquiere suficiente fuerza como para apoderar-
se de la nueva técnica, y cuáles son las verdaderas agrupaciones de amigo y enemigo que prenden
sobre este nuevo suelo” (Ibid., p. 121).
23 Staat, Bewegung, Volk. op. cit., p. 11.
24 Sobre ello, puede consultarse el artículo de Villacañas, J. L.: “Oltre la democrazia o cómo abando-
nar la teología política. A propósito de G. Duso editor. Oltre la democrazia. Un itinerario attraverso i
classici. Carocci, 2004”, en: Daimon. Revista de Filosofía, nº 39, 2006, pp. 61-68.
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camino en la tortuosa historia de la Europa de primera mitad de siglo. En este aspec-
to, el texto presente es paradigmático, por la claridad con la que se presenta el con-
cepto de Estado y el de lo político que lo sustenta25. El Estado es definido aquí
como “la unidad política de un pueblo”. Estado es así un determinado status, un
estado o situación peculiar en la cual se encuentra un sujeto, el pueblo, a saber: el
estado o la situación de su unidad; pero donde “unidad política” no expresa un tipo
de unidad diferente y adyacente a la unidad lingüística, cultural, religiosa, siendo así
lo político otro contenido más al lado de dichos contenidos, sino significando “uni-
dad política” nada más que la forma que toman esos contenidos en virtud de “el
grado de intensidad de una unión”. Y la unión más intensiva es aquella que deter-
mina la distinción más relevante, primaria y fundamental, a saber, la distinción
amigo–enemigo. Esta distinción es la más relevante, y por ello la unión capaz de
establecerla, la unión suprema, porque se está mentando aquí la alteridad específi-
ca del enemigo como una alteridad concreta óntico-existencial, la alteridad del otro
que, al margen de toda otra cualidad, se vive como un peligro específicamente real
para la propia existencia. De ahí que la distinción política en su pureza dependa de
“la más intensa y extrema de las oposiciones”, la oposición del otro que –oposición
real, no lógica– puede aniquilar mi existencia. Por eso, la política contiene la refe-
rencia constitutiva a la lucha: la unidad política, dice en nuestro texto, es la que
puede evitar que los grupos en conflicto se disocien hasta la enemistad extrema o
guerra civil –la aniquilación.

A consecuencia de esto, lo político, por sí mismo, no acota un campo de la rea-
lidad definido por una esencia, un qué, sino que cualquier ámbito capaz de existir
con un grado de intensidad en la unión que recibe la cualificación de político: “todo
antagonismo u oposición religiosa, moral, económica, étnica o de cualquier clase se
transforma en oposición política en cuanto gana la fuerza suficiente como para
agrupar de un modo efectivo a los hombres en amigos y enemigos”26.

Finalmente, Schmitt postula la pluralidad de unidades políticas o Estados: dada
la pluralidad de razas, religiones, culturas, etc., “(…) el mundo político es por tanto
esencialmente pluralista“. Pero lo es en el modo de unidades cerradas y definidas
en sí que se oponen a otras unidades como tales, es decir, en el modo de una plura-
lidad de Estados, y no como maremagnum de agrupaciones raciales, religiosas, cul-
turales, etc., que desgarran desde dentro de la unidad política. Así, hacia fuera, opo-
sición a lo Otro; hacia dentro, orden; hacia fuera, ejército; hacia dentro, policía27.
Éste es, dice Schmitt, el pluralismo bien entendido. Se puede ver claramente que el

25 Estos desarrollos se retomarán en el célebre El concepto de lo político, op. cit.
26 Ibid., p. 67.
27 Sobre la “atribución inherente” al Estado del ius belli, “esto es, la posibilidad real de, llegado el
caso, determinar por propia decisión quién es el enemigo y combatirlo”, tanto hacia fuera como hacia
dentro, cfr. Ibid., p. 74 y ss. 
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modelo de Schmitt en su concepto de Estado es el Estado moderno de los siglos
XVII y XVIII28.

De aquí, la renovada vigencia que Schmitt pretende imprimir a la “ética de
Estado”, disuelta ahora en la mera regla de juego de respetar los pactos en cada caso
contingentemente vigentes, y de ahí la conminación a una tarea, todavía indetermi-
nada en su forma, de contribuir a fundar y traer a la existencia la unidad política per-
dida: el “deber hacia el Estado”. 

***

Martínez Marzoa sitúa lo específico del proyecto “polis” en la pretensión de
reconocer expresamente el nomos, proyecto que a su vez coincide, en su opinión,
con el proyecto de decir el ser, esto es, con el intento de volver explícito el “lo
mismo” de lo que hablamos cuando decimos que el que esto sea esto es “lo mismo”
que el que aquello sea aquello –a saber, que es, y precisamente porque esto no es
aquello ni tampoco ningún otro, sino que ambos son. Entonces, “fundar polis” ten-
dría el sentido, si bien ciertamente problemático, de mentar algo así como el acon-
tecimiento que abre la historia del preguntar filosófico. Por el contrario, dice
Marzoa refiriéndose a Heidegger, “la expresión «fundar Estado» (die staatsgrün-
dende Tat, en la ya mencionada tipificación de Der Ursprung des Kunstwerkes) es
fórmula sin pies ni cabeza, porque el fenómeno «Estado» pertenece inseparable-
mente a lo que Heidegger, en manera de hablar ya recordada antes, llama «el final
del primer comienzo», esto es, el espacio de la imposibilidad de acontecimiento y
de la imposibilidad de comunidad, en el que nada puede «fundarse» ni nada hay que
«fundar».”29

En efecto, «Estado» sólo lo hay en un espacio donde no cabe ya el gesto pecu-
liar de la pretensión de hacer explícito aquello que rige ya desde siempre –y que por
ello sólo se mostrará, naturalmente, como fracaso de ser explicitado–, gesto que
puede describir el comienzo de la filosofía, la polis o algo similar. El Estado perte-
nece a aquella época en que ni se conoce ni se busca eso ya presupuesto que sólo se

28 Para un análisis histórico de la importancia del modelo de Estado europeo moderno y su concepto
de soberanía, cfr. “Der Staat als ein konkreter, an eine geschichtliche Epoche gebundener Begriff”, en:
Verfassungsrechtliche Aufsätze, op. cit. Se trata aquí del modelo del Ius publicum europaeum: cfr.
Schmitt, C.: El nomos de la Tierra: en el derecho de gentes del “Ius publicum europaeum”, Comares,
Granada, 2002, donde Schmitt estudia asimismo el fin de dicha era del Estado. Como proclama en el
“Prólogo” de 1963 a El concepto de lo político: “La porción europea de la humanidad ha vivido hasta
hace poco en una época cuyos conceptos jurídicos han estado íntegramente acuñados desde el Estado,
y que lo presuponen como modelo de la unidad política. La época de la estatalidad toca ahora a su fin.
No vale la pena desperdiciar más palabras en ello.” (Ibid., p. 40).
29 Martínez Marzoa, F.: op. cit., p. 81.
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muestra en su sustraerse, eso a lo que los griegos designaban como “ser” o
“nomos”; esa época que ha olvidado que ese intento de explicitación fracasa, y tal
“olvido” radica en que ni siquiera ha acometido ese intento de explicitación; esa
época que, por ello, toma el resultado del fracaso como “principio o concepto
mismo de verdad y validez”. Esa época es, naturalmente, la Modernidad. Pretender
“fundar” Estado es entonces no sólo inútil, sino peligroso: “ponerse a producir, a
instaurar, a establecer, allí donde simplemente no hay, es quedar conceptualmente
inerme (carente de criterio) ante la arbitrariedad y, por lo tanto, ante la trivial bru-
talidad.”30 O tomar como acontecimiento lo que es la banalidad más aberrante y
monstruosa.

Seguramente Marzoa acierte en algo esencial con estas palabras, dirigidas a
Heidegger pero, como se ve, perfectamente pertinentes para Schmitt. Seguramente,
no satisface a nadie su pretensión de resucitar al Leviatán. Ahora bien, tampoco son
ya satisfactorias para una época que sólo podría conservar la ingenuidad a golpe de
cinismo y mala fe declaraciones como ésta: “sería entonces urgente que también las
grandes potencias de la Tierra entendieran que el mundo está hermanado no sólo por
el mercado global sino también por el carácter global e indivisible de la seguridad
y de la paz, así como de la democracia y los derechos.”31 Se soluciona así con un
indeterminado “sería urgente que entendieran” aquello que precisamente había que
explicar, es decir, por qué no ha sido capaz de instituirse desde hace ya medio siglo
largo garantía alguna de realización del “carácter global a indivisible” de la paz, la
democracia y los derechos. Y esto en el mejor de los casos, es decir, suponiendo que
las grandes potencias no han entendido; es decir, por no mencionar las numerosas
concepciones de las potencias occidentales como realizaciones tangibles del
Derecho, la democracia y los derechos humanos, la paz y la armonía sobre la tierra.

Al menos, Carl Schmitt advierte contra el uso despreocupado de expresiones
como “el imperio del derecho”, que muchas veces no significan otra cosa que “la
legitimación de un statu quo en cuyo mantenimiento están lógicamente interesados
todos aquellos cuyo poder político o ventaja económica poseen su estabilidad en el
seno de ese derecho.”32 Mientras en el ámbito de lo político subyazca el enfrenta-
miento de poderes socio-económicos en pugna que no han dejado de desencadenar
guerras civiles y mundiales, la apelación a la universalidad del derecho es, en el
mejor de los casos, una mascarada redundante en el beneficio del más fuerte; y, en
el peor, la fachada de papel que será lo primero en arder en el fragor de la batalla.
Y es que, si alguien piensa que una posición política –la de las “potencias mundia-
les”–, ganada mediante la superioridad económica sería «esencialmente no belico-
sa», como decía Schumpeter, sueña con los ojos abiertos: “lo único esencialmente

30 Ibid., p. 78.
31 Ferrajoli, L.: op. cit.
32 El concepto de lo político, op. cit., p. 95.
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no belicoso es aquí la terminología, y ello por la esencia misma de la ideología.”33

Naturalmente, en un mundo donde no es que se haya erradicado la política, sino que
los antagonismos económicos se han vuelto políticos, pues ellos definen las agru-
paciones decisivas de amigos y enemigos, lo que hay no son sino imperialismos de
base económica, que intentarán llevar al mundo a un estado en el cual puedan apli-
car sin obstáculo sus medios de poder económico. Todo intento de sustraerse a este
“orden” –y ese intento no puede ser por definición meramente económico– será
considerado, efectivamente, “violencia extraeconómica”, es decir, ilegítima; y
como tal será castigado, dicho sea de paso, con todos los medios técnicos, de coac-
ción y represivos a su alcance, ciertamente también “extraeconómicos”, que respal-
dan y aseguran su existencia. 

Tal vez la solución aportada por Schmitt sea efectivamente insatisfactoria, cadu-
ca e incluso peligrosa. Pero también lo son las justificaciones ad hoc de lo que hay.
Por lo menos, Schmitt tiene la virtud de aniquilar la ideología justificadora del statu
quo; e, incluso, al denunciar las instancias y sus conflictos que secuestran lo políti-
co –“las contradicciones e intereses sociales y económicos”, llega a decir, “la con-
tradicción entre capital y trabajo”34–, ilumina el punto sobre el que habría que inci-
dir para abrir el camino a lo verdaderamente nuevo, lo impensado y por venir. En
este sentido, si no de construcción, la labor analítica que ejerce Schmitt sobre los
conceptos políticos puede ejercer una función sobresaliente de destrucción de lo
dado, esa fascinante muerte de lo existente que, como bellamente señalaba Hegel,
no es el menor de los poderes del espíritu: 

El círculo que descansa cerrado en sí mismo, y que como sustancia sostiene sus momen-
tos, es lo inmediato, y por ello representa una relación y una situación que no tiene nada
de asombrosa. Pero que lo accidental como tal, separado de aquello que lo encuadra, es
decir, que aquello que sólo ligado con otro real y sólo en conexión con otro real puede
ser real, cobre existencia propia en libertad separada, eso es el tremendo poder de lo
negativo; es la energía del pensamiento, del yo puro. La muerte, si es que queremos lla-
mar así a tal irrealidad, es lo más temible, y retener lo muerto representa la fuerza supre-
ma. La belleza carente de fuerza odia al entendimiento, porque el entendimiento le
exige eso de lo que ella no es capaz. Pero no la vida que se aterra ante la muerte y quie-
re mantenerse pura de la devastación, sino aquella que aguanta la muerte y se mantiene
en ella, es la vida del espíritu.35

33 Ibid., p. 106.
34 Schmitt, C.: “Wesen und Werden des faschistischen Staates”, en Positionen und Begriffe, op. cit., p. 127.
35 Hegel, G. W. F.: Fenomenología del Espíritu, Pre-textos, Valencia, 2005, p. 136.
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“Staatsethik und pluralistischer Staat,” publicado originalmente en Kant-
Studien, vol. 35 (Berlin: Pan-Verlag Kurt Metzner, 1930), 28–42, también recogido
en: Schmitt, C., Positionen und Begriffe. Im Kampf mit Weimar – Genf – Versailles
1921-1939, Duncker & Humbolt, Berlin, 1994, pp. 151-165.

I.

La valoración del Estado más extendida y absolutamente dominante hoy queda
caracterizada del mejor modo mediante el título de un muy citado ensayo america-
no (de Ernest Barker, año 1915): The discredited state, el Estado caído en descrédi-
to. Incluso en Estados muy fuertes cuyo poder político exterior y orden político
interior no están amenazados, en los EE. UU. y en Inglaterra, las representaciones
tradicionales del Estado se critican vivamente desde la guerra, y se ha quebrado la
antigua pretensión del Estado de ser la unidad y totalidad soberanas. En Francia, los
teóricos sindicalistas proclamaron la frase, ya en el año 1907: “el Estado ha muer-
to”. Aquí hay, desde hace más de 20 años, una literatura sociológica y jurídica que
discute la superioridad tanto del Estado como de la ley y subordina ambas a la
“sociedad”. Como nombres significativos e interesantes entre los juristas modernos
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pueden ser citados aquí León Duguit y Maxime Leroy. En Alemania, la crisis se
manifestó por primera vez con el colapso del Reich de Bismarck, cuando se derrum-
baron las representaciones del Estado y el gobierno que se tenían por inquebranta-
bles; desde 1919 surge una abundante literatura sobre la crisis, con respecto a la cual
bastará con recordar el título de un libro de Alfred Weber: La crisis del pensamien-
to europeo del Estado. A ello viene a sumarse un extenso conjunto de escritos refe-
rentes al derecho nacional e internacional que buscan destruir el concepto de sobe-
ranía y, con él, las representaciones tradicionales del Estado como una unidad que
sobresale por encima de todos los grupos sociales.

El colapso del Estado es siempre también un colapso de la ética de Estado. Pues
todas las representaciones tradicionales de la ética de Estado comparten el destino
del Estado concreto, al que siempre presuponen, y caen en el descrédito con él.
Cuando el “dios terrenal” cae de su trono y el reino de la razón objetiva y la etici-
dad se vuelve un “magnum latrocinium” [banda de ladrones], entonces los partidos
sacrifican al poderoso Leviatán y cada uno se apropia de un trozo de carne del cuer-
po que han despedazado. ¿Qué significa entonces ya “ética de Estado”? El golpe
alcanza no sólo a la ética de Estado de Hegel, que hace del Estado el portador y cre-
ador de una ética propia, no sólo a la idea del stato etico en el sentido de la doctri-
na fascista: alcanza también a la ética de Estado de Kant y al individualismo libe-
ral. Aun cuando ésta no contempla el Estado como sujeto y portador de una ética
autónoma, sino que su ética de Estado consiste ante todo en vincular el Estado con
normas éticas, hasta ahora ha partido siempre – con excepción de unos pocos anar-
quistas radicales – de que el Estado es una instancia suprema y el juez que da la
pauta sobre lo tuyo y lo mío exterior, mediante el cual el estado de naturaleza, que
es meramente normativo y por ello carece de juez – un status justitia (más exacta-
mente judice) vacuus, en el que cada uno es juez de sus propios asuntos –, queda
superado. Sin la representación del Estado como una unidad y magnitud supremas,
todos los resultados prácticos de la ética de Estado kantiana resultan inválidos y
contradictorios. Esto vale del modo más claro para la doctrina del derecho a la resis-
tencia. Pese a toda relativización del Estado mediante el derecho racional, Kant
rechazó un derecho a la resistencia contra el Estado directamente a partir de la idea
de la unidad del Estado.

II.

Teorías anglosajonas mas recientes sobre el Estado (aquí nos interesan sobre
todo G. D. H. Cole y Harold I. Laski) se denominan a sí mismas “pluralistas”. Con
ello quieren negar no sólo el Estado como una unidad suprema y abarcante, sino
también, ante todo, sus pretensiones éticas de ser un vínculo social de otro tipo y
más elevado que cualquiera de las muchas otras asociaciones en las que viven los
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hombres. El Estado se vuelve un grupo social o asociación que en el mejor de los
casos existe junto a, pero en ningún caso sobre las otras asociaciones. En sus con-
secuencias éticas, esto conduce al resultado de que el hombre individual vive en una
variedad de obligaciones sociales y de relaciones de lealtad desordenadas, válidas
todas una junto a otra: en las comunidades religiosas, en las asociaciones económi-
cas como sindicatos, consorcios u otras organizaciones, en un partido político, en el
club, en círculos culturales o de sociedad, en la familia y en muchos otros grupos
sociales. Por todas partes está obligado a la lealtad o a la fidelidad, por todas partes
surge una ética: ética de la Iglesia, ética de la posición social, ética del sindicato,
ética de la familia, ética de la agrupación, ética de la oficina y de los negocios, etc.
Para todos estos complejos de deberes, para la “pluralidad de lealtades”, no hay nin-
guna “jerarquía de los deberes”, ningún principio que dé incondicionalmente la
medida de la subordinación y la superioridad. Concretamente, la obligación ética
hacia el Estado, el deber de fidelidad y lealtad, aparece sin más como un caso entre
otras muchas obligaciones, junto a la lealtad a la Iglesia, al sindicato o a la familia;
la lealtad hacia el Estado no tiene primacía alguna, y la ética de Estado es una ética
especial junto a muchas otras éticas especiales. Si acaso hubiera además una ética-
total social, no queda claro ni en Cole ni en Laski; uno habla de modo poco claro
de una “society” aparentemente omniabarcante, Laski de la “humanidad”.

III.

La gran impresión que deben producir hoy en día estas teorías se explica a par-
tir de muchas y buenas razones, que son de interés también filosóficamente. Cuando
los teóricos sociales pluralistas como Cole y Laski se atienen ante todo a lo empíri-
co, lo hacen como pragmatistas y permanecen por tanto en las consecuencias de su
filosofía pragmatista, a la cual Laski expresamente se remite. Éste es interesante
desde un punto de vista filosófico precisamente porque, al menos según su inten-
ción y aparentemente también en sus resultados, traspone la imagen del mundo plu-
ralista de la filosofía de William James al Estado: de la disolución de la unidad
monista del universo en un multiverso extrae un argumento para disolver de modo
pluralista también la unidad política del Estado. En esa medida, su concepción del
Estado pertenece a la serie de fenómenos que yo he designado como “Teología
Política”. La concordancia de la imagen del mundo teológica y metafísica con la
imagen del Estado se deja constatar a través de toda la historia del pensamiento
humano; sus ejemplos más sencillos son las conexiones ideales entre monarquía y
monoteísmo, constitucionalismo y deísmo. La conexión no puede ser explicada ni
de modo materialista como mera “superestructura ideológica”, reflex o “reflejo”, ni
tampoco, inversamente, de modo idealista o espiritualista como “infraestructura
material”. 
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A ello se añade otro elemento interesante en sentido histórico-espiritual, a saber,
que los argumentos pluralistas en modo alguno son absolutamente nuevos, sino que
se vinculan con antiguas teorías de filosofía del Estado y, en esa medida, pertene-
cen a una gran tradición. La ética social de Cole justifica, sin embargo, un Estado
socialista de sindicatos o gremios, y la doctrina pluralista de Laski se vincula igual-
mente con la meta política y el ideal del movimiento sindical; también los críticos
franceses de la soberanía estatal tienen en mente un federalismo sindicalista. Por lo
tanto, uno tiene a primera vista la impresión de haberse topado con teorías muy nue-
vas, enormemente modernas. Pero lo verdaderamente asombroso de la situación
teórica – en sentido histórico-espiritual – se encuentra en el hecho de que argumen-
tos y puntos de vista, que, por lo demás, sirvieron a los filósofos sociales de la
Iglesia católica romana o a otras iglesias o sectas para relativizar al Estado frente a
la Iglesia, son ahora traídos a favor de un socialismo sindicalista. Uno de los argu-
mentos preferidos de Laski es la referencia a la lucha cultural [Kulturkampf] de
Bismarck, en la cual el por entonces poderoso Reich alemán no pudo derrotar a la
Iglesia romana. Uno de los libros más importantes de los que nace la teoría plura-
lista anglosajona es (además de Gierke y Maitland) el Churches in the modern state
(1913) de John Neville Figgi; y Laski se remite a un nombre que para nosotros en
Alemania se ha convertido, a través del conocido escrito de Görres, en un símbolo
de la lucha de la Iglesia universal contra el Estado, a saber, a San Atanasio, e invo-
ca a las sombras de este muy militante padre de la Iglesia para su socialismo de la
Segunda Internacional.

Sin embargo, la concepción pluralista corresponde ante todo a la situación
empíricamente real, tal y como uno puede observarla en la mayoría de los Estados
industriales. En ese sentido, la teoría pluralista es muy moderna y actual. El Estado
aparece de hecho como dependiente, en una enorme medida, de los más diversos
grupos sociales, ya como su víctima, ya como resultado de sus maquinaciones; un
objeto de compromiso de grupos de poder sociales y económicos, un conglomera-
do de factores heterogéneos, partidos, uniones de interés, empresas, sindicatos, igle-
sias, etc., que llegan a acuerdos entre ellos. En el compromiso de los poderes socia-
les el Estado se debilita y se relativiza, incluso se vuelve problemático, pues se hace
difícil reconocer qué significado independiente le corresponde todavía. Parece
haberse convertido, cuando no directamente en el servidor o el instrumento de la
clase o partido dominante, sí al menos en un mero producto del equilibrio entre
varios grupos en lucha, en el mejor de los casos un pouvoir neutre et intermédiaire,
un mediador neutro, una instancia de compensación entre los grupos en lucha entre
sí, una especie de clearing office, un árbitro que se abstiene de toda decisión auto-
ritaria, que renuncia por completo a dominar las contradicciones sociales, económi-
cas y religiosas, que incluso las ignora y oficialmente no tiene derecho a conocer-
las. Se convierte en un Estado “agnóstico”, el stato agnostico ridiculizado por la crí-
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tica fascista. La cuestión ética de la fidelidad y la lealtad debe responderse de otro
modo cuando se enfrenta a una entidad de este tipo que cuando se enfrenta a una
unidad delimitada, superior y comprehensiva. En muchos Estados, por lo tanto, el
individuo singular se siente hoy, de hecho, en una pluralidad de vínculos éticos, y
está atado por comunidades religiosas, agrupaciones económicas, grupos culturales
y partidos, sin que pueda haber en caso de conflicto una decisión reconocida sobre
la serie de las muchas vinculaciones. 

Esta situación de la realidad empírica de la vida social no debe quedar desaten-
dida por el debate filosófico. Pues, tratándose de un objeto como el Estado, la refe-
rencia a la situación de la realidad empírica es ya de suyo un argumento moral y
filosófico. Para toda consideración de una filosofía del Estado – es indiferente si de
dirección individualista o colectiva – el valor del Estado yace, en todo caso, en su
realidad efectiva concreta, y un Estado que no sea efectivamente real no puede ser
portador o receptor de pretensiones, deberes o sentimientos concretos ético-estata-
les. Relaciones éticas como la fidelidad y la lealtad sólo son posibles en la realidad
de la vida concreta teniendo como contrapartida seres humanos o entidades existen-
tes en concreto, no construcciones y ficciones. Por ello tampoco es indiferente,
desde el punto de vista de la filosofía y de la ética de Estado, si la antigua preten-
sión del Estado, a saber, la de estar por encima de todos los demás grupos sociales
en caso de conflicto, ahora ha caducado. También para una teoría individualista del
Estado, la función de éste consiste en determinar la situación concreta sólo a partir
de la cual pueden regir normas morales y legales en general. Pues toda norma, en
efecto, presupone una situación normal. Ninguna norma vale en el vacío, ninguna en
una situación anormal – anormal por relación a la norma. Cuando el Estado estable-
ce las “condiciones externas de la eticidad”, esto significa: crea la situación normal.
Sólo por ese motivo es, para Locke como para Kant, el juez supremo. Si el Estado
ya no determina esta normalidad concreta de la situación del individuo, el orden con-
creto en el cual él vive, sino que lo hace un grupo social u otro a partir de sí, enton-
ces se desmorona también la pretensión ética del Estado de fidelidad y lealtad.

IV.

A pesar de su concordancia con la percepción empírica y de su relevancia filo-
sófica, un pluralismo de este tipo no puede ser la última palabra respecto al proble-
ma actual de la ética de Estado. Considerados desde un punto de vista histórico-
espiritual, estos argumentos pluralistas, dirigidos contra un Estado que tiene en sí el
carácter de unidad, no son en modo alguno tan extraordinariamente nuevos y
modernos como aparece a primera vista, si uno, bajo la fuerte impresión de la veloz
reordenación de la vida social actual, recuerda sumariamente que, a lo largo de
miles de años, todos los filósofos del Estado, desde Platón hasta Hegel, asumían la
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unidad del Estado como el más alto valor. En realidad, hay muchos matices en todos
estos filósofos, críticas muy fuertes a las exaltaciones del monismo y muchas reser-
vas a favor de grupos sociales independientes de todo tipo. Son conocidas las obje-
ciones aristotélicas contra la exageración platónica del monismo político: la πόλις,
cree él, debe ser una unidad, μίαν εἶναι , como también lo es la οἰκία, pero no del
todo ni enteramente, ἀλλ᾽ οὐ πάντως (Política II 2, 19, y en muchos otros luga-
res del segundo libro). Tomás de Aquino, cuyo monismo irrumpe de una forma muy
fuerte ya a causa de su monoteísmo, y que cifra el valor del Estado en la unidad y
equipara la unidad con la paz (et ideo id ad quod tendit intentio multitudinem guber-
nantis est unitas sive pax, Summa Theol. Ia. Q. 103 Art. 3), dice en conexión con
Aristóteles que la unidad llevada hasta el final destruye el Estado (maxima unitas
destruit civitatem). Por lo demás, para él, como para todos los filósofos del catoli-
cismo, la Iglesia se encuentra, como societas perfecta, junto al Estado, que también
debería ser una societas perfecta. Esto es un dualismo que, como todo abandono de
la unidad simple, ofrece muchos argumentos a una extensión del pluralismo. A par-
tir de esta posición peculiar respecto del Estado se aclara aquella alianza histórico-
espiritual, a primera vista algo peculiar, entre la Iglesia católico-romana y el fede-
ralismo sindical que sale a la luz en Laski. Al mismo tiempo, se prueba con ello que
el pluralismo en teoría del Estado requiere una mayor profundización filosófica si
no quiere ser alcanzado por una objeción obvia, a saber, que los argumentos que él
utiliza de la filosofía de Estado católica provienen, de hecho, de un universalismo
especialmente decidido. La Iglesia católica romana no es una entidad pluralista, y
en la lucha de la Iglesia contra el Estado el pluralismo se encuentra, al menos desde
el siglo XVI, del lado de los Estados nacionales. Una teoría social pluralista se con-
tradice a sí misma cuando juega contra el Estado la baza del monismo y el univer-
salismo de la Iglesia católica romana secularizados en el universalismo de la segun-
da o la tercera Internacional, y, en ello, aún pretende permanecer pluralista.

Ya en la ambigüedad de esta coalición histórico-espiritual se muestra que el plu-
ralismo de esta teoría social moderna es equívoco y en sí mismo problemático. Se
dirige polémicamente contra la unidad estatal existente e intenta relativizarla. Al
mismo tiempo, los teóricos pluralistas hablan, la mayoría de las veces, un lenguaje
extremadamente individualista en los puntos decisivos de su argumentación. En
especial, a la pregunta obvia y decisiva de quién decide en el ineludible conflicto
entre las distintas relaciones de fidelidad y lealtad, se da la siguiente respuesta: el
individuo singular decide él mismo. Esto supone una doble contradicción. En pri-
mer lugar, se trata aquí, en efecto, de una situación social que concierne al indivi-
duo, pero que no puede ser modificada arbitrariamente por él; se trata de un asunto
de la ética social, y no de la autonomía interior del individuo. Corresponde, por cier-
to, a un temple anglosajón el responder de este modo individualista y situar la últi-
ma decisión en el individuo, pero una ética social pluralista abandona con ello jus-
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tamente lo que en ésta había de interesante y valioso, a saber, la atención al poder
concreto, empírico, de los grupos sociales y a la situación empírica, tal y como ella
se determina por la pertenencia del individuo a varios de estos grupos sociales. Más
aún, es empíricamente incorrecto que el individuo, y no un grupo social, decida.
Quizás haya algunos individuos versátiles y flexibles que tengan éxito en el artifi-
cio de mantenerse libres entre los muchos grupos sociales poderosos, como uno
salta de un banco de hielo a otro. Pero este tipo “equilibrista” de libertad no podría
uno reclamarlo como el deber ético normal de la masa de los ciudadanos normales
del Estado. Además, es todo lo contrario de una decisión acerca de los conflictos
sociales. Empíricamente, si cayera la unidad del Estado, los distintos grupos socia-
les como tales tomarían probablemente la decisión a partir de ellos mismos, esto es,
a partir de sus intereses de grupo. Sin embargo, para el individuo empírico no hay,
conforme a la experiencia, ningún otro espacio de juego para su libertad que aquél
que un Estado fuerte pueda garantizarle. El pluralismo social, en oposición a la uni-
dad estatal, no significa nada más que el que el conflicto de los deberes sociales se
relega a la decisión de los grupos singulares. Esto significa, entonces, soberanía de
los grupos sociales, pero no libertad y autonomía del individuo singular. La segun-
da contradicción yace en el hecho de que el individualismo ético tiene su correlato
en el concepto de humanidad. El individuo empírico no puede bastarse a sí mismo
y no puede decidir los conflictos éticos de la vida social a partir de su individuali-
dad. Para una ética individual, el único valor que tiene el individuo es como ser
humano; el concepto decisivo es, según esto, el de la humanidad. Y de hecho, en
Laski la humanidad aparece efectivamente como la instancia suprema, a saber, la
humanidad como un todo; y con la palabra “sociedad”, si bien de forma confusa,
Cole quiere decir algo bien parecido a humanidad. Pero esto supone el mayor y más
amplio universalismo y monismo que se pueda pensar, y todo lo contrario de una
teoría pluralista.

Igual de confuso que el propio pluralismo es el adversario de aquella teoría, a
saber, el Estado como unidad tal como pretende aprehenderla el pluralismo. Ya a
partir de las indicaciones histórico-filosóficas hechas más arriba se puede concluir
lo siguiente: que la unidad política jamás puede ser y jamás fue concebida de modo
tan monista y que aniquile hasta tal punto a todos los demás grupos sociales como
a veces, por razones polémicas, la presentan los “pluralistas”, y como se acepta a
veces según las fórmulas simplificadoras de los juristas. Cuando los juristas hablan
de la “omnipotencia” del soberano, del rey o del parlamento, uno debe entender sus
fórmulas, barrocamente exageradas, a partir del hecho de que en el Estado de los
siglos XVI a XVIII se trataba de superar el caos pluralista de la Iglesia y los esta-
mentos. Uno se lo pone muy fácil cuando se atiene a tales formas de hablar. Incluso
el príncipe absoluto del siglo XVII y XVIII estaba forzado a respetar el derecho
divino y natural, esto es, sociológicamente hablando, a la Iglesia y a la familia, y a
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tomar en consideración las más variadas instituciones tradicionales y derechos
adquiridos. La unidad el Estado siempre ha sido una unidad a partir de multiplici-
dades sociales. En distintas épocas y en Estados diversos ha sido muy diferente,
pero siempre compleja y en cierto sentido en sí misma pluralista. Con la referencia
a esta evidente complejidad quizás se ha refutado un monismo exaltado, pero en
modo alguno se ha solucionado el problema de la unidad política. Además, aparte
de esta complejidad, hay en efecto muchas posibilidades y de muy variado tipo en
lo que concierne a la configuración de la unidad política. Hay unidad desde arriba
(a base de dar órdenes y mediante el poder) y unidad desde abajo (a partir de la
homogeneidad sustancial de un pueblo); unidad a través de acuerdos y compromi-
sos duraderos de grupos sociales o a través de un equilibrio ulterior, producido de
algún modo, entre estos grupos; una unidad desde dentro y una que sólo reposa en
la presión que viene de fuera; una unidad más estática y una más dinámica que
siempre se integra funcionalmente; hay, finalmente, unidad a través del poder y uni-
dad a través del consenso. Esta última contraposición simple domina la ética del
pluralismo, cuyo sentido ético yace claramente en que sólo acepta como válida la
unidad a través del consenso. Y con razón. Pero precisamente con ello comienza el
verdadero problema. Pues todo consenso, también el “libre” consenso, está motiva-
do y causado de algún modo. El poder produce consenso, y un consenso a menudo
racional y éticamente justificado; y, viceversa, el consenso produce poder, un poder
que frecuentemente resulta ser irracional y – a pesar del consenso – éticamente
reprobable. Visto desde un punto de vista empírico y pragmático, se plantea enton-
ces la pregunta de quién dispone de los medios para inducir el consenso “libre” de
las masas – los medios económicos, pedagógicos y psicotécnicos del más diverso
tipo con cuya ayuda, conforme a la experiencia, puede ser inducido un consenso. Si
los medios están en manos de grupos sociales o individuos y sustraídos al control
del Estado, entonces lo que oficialmente aún se llama “Estado” ha llegado desde
luego a su fin, el poder político se ha vuelto invisible e irresponsable, pero con esta
constatación no se ha resuelto el problema ético-social. 

La última y más profunda razón de todas estas oscuridades, e incluso contradic-
ciones, yace en que la representación del Estado de los teóricos pluralistas del
Estado no es clara. Por lo general piensan, de modo puramente polémico, en los res-
tos del viejo Estado “absoluto” de los siglos XVII y XVIII. “Estado” significa
entonces aparato de gobierno, máquina administrativa, en suma, cosas que obvia-
mente sólo pueden ser valoradas como instrumentales, que en modo alguno son
objeto de fidelidad y lealtad y de las cuales los más distintos grupos sociales se apo-
deran con todo derecho, repartiéndose entre ellos los restos. Pero, al mismo tiempo,
el Estado es incluso para esos pluralistas la unidad política que siempre se integra
de nuevo – justamente a partir de los compromisos entre los más diversos grupos
sociales, y que como tal puede tener ciertas exigencias éticas, aunque sólo sea la
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exigencia de que los acuerdos y los compromisos se mantengan. Esta sería una
ética, si bien muy problemática, del “pacta sunt servanda” [los acuerdos deben ser
cumplidos]. Naturalmente que es posible limitar históricamente la palabra “Estado”
al Estado absoluto de los siglos XVII y XVIII. Entonces es fácil combatirla hoy éti-
camente. Pero no se trata de la palabra, que tiene su historia y que puede dejar de
ser moderna, sino de la cosa, a saber, el problema de la unidad política de un pue-
blo. Aquí rige ahora, como en casi todas partes, también en los teóricos sociales plu-
ralistas, un error que permanece en una inconsciencia acrítica, a saber, que lo polí-
tico significa una sustancia propia junto a otras sustancias de “asociaciones socia-
les”, que junto a la religión, la lengua, la cultura y el derecho presenta un conteni-
do específico, en función del cual los grupos políticos pueden coordinarse junto a
los demás grupos, junto a la Iglesia, la compañía, el sindicato, las comunidades cul-
turales o jurídicas de todo tipo. La unidad política se convierte entonces en una uni-
dad especial que aparece junto a otras, una unidad nueva y sustancial. Todas las
aclaraciones y discusiones sobre la esencia del Estado y lo político seguirán cayen-
do en confusiones mientras siga rigiendo esta representación tan extendida de que
habría una esfera política de contenido propio junto a otras. Así se hace muy fácil
reducir ad absurdum al Estado como unidad política y refutarlo hasta el final. Pues,
¿qué queda del Estado como unidad política, si uno retira todos los demás conteni-
dos, el religioso, económico, cultural, etc.? Si lo político no es sino el resultado de
tal sustracción, entonces es de hecho igual a cero. Pero justo aquí yace el malenten-
dido. En verdad lo político sólo designa el grado de intensidad de una unidad. La
unidad política puede por tanto tener y abrazar en sí diferentes contenidos. Pero ella
designa siempre el grado más intensivo de una unidad, a partir de la cual también
se determina la distinción más intensiva, a saber, la agrupación de amigos y enemi-
gos. La unidad política es la unidad suprema, y no porque dictamine todopoderosa-
mente o porque nivele a las demas unidades, sino porque es la que decide y porque
puede evitar que dentro de ella todas los demás agrupaciones sociales se disocien
hasta la enemistad extrema (esto es, hasta la guerra civil). Pues donde está ella,
puede decidirse acerca de los conflictos sociales de los individuos y grupos socia-
les, de modo que subsiste un orden, esto es, una situación normal. La unidad inten-
siva, o bien está ahí, o bien no lo está; puede disolverse, y entonces se derrumba el
orden normal. Pero ella, ineludiblemente, es siempre unidad, puesto que no hay una
pluralidad de situaciones normales, e, inevitablemente, siempre que esté sin más
ahí, la decisión sale de ella. Cualquier grupo social, es indiferente de qué tipo y con
qué contenido, se vuelve político en la medida en que tome parte en la decisión o
incluso concentre en sí la decisión. Como lo político no tiene ninguna sustancia pro-
pia el punto de lo político puede ganarse a partir de cualquier terreno, y todo grupo
social, iglesia, sindicato, compañía, nación, se vuelve político y por lo tanto estatal
cuando se acerca a este punto de la suprema intensidad. Éstos alimentan con sus
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contenidos y valores a la unidad política, que vive de las diversas áreas de la vida y
pensamiento humanas y que extrae su energía de la ciencia, la cultura, la religión,
el derecho y la lengua. Toda vida humana, tambien aquella de las más altas esferas
espirituales, tiene en su realización histórica, al menos potencialmente, un Estado
sobre sí, que se vuelve fuerte y poderoso a partir de tales contenidos y sustancias,
como la mítica águila de Zeus, que se alimenta de las entrañas de Prometeo. 

V.

Las oscuridades y contradicciones que se pueden demostrar en las teorías soci-
ales pluralistas no tienen su raíz en el pluralismo, sino solamente en el uso incorrec-
to de un pluralismo que es en sí correcto e inevitable en todos los problemas del
espíritu objetivo. Pues el mundo del espíritu objetivo es un mundo pluralista: plu-
ralismo de las razas y los pueblos, de las religiones y las culturas, de las lenguas y
los sistemas jurídicos. No se trata de negar este pluralismo dado y violarlo con el
universalismo y el monismo, sino, más bien, de situar correctamente el pluralismo. 

El mundo político es por tanto esencialmente pluralista. Y los portadores de este
pluralismo son las unidades políticas como tales, esto es, los Estados. En especial,
los Estados modernos europeos surgieron en los siglos XVI y XVII de la disoluci-
ón de un universalismo, y su soberanía se dirige polémicamente tanto contra la pre-
tensión universal de una monarquía mundial del Imperio, como contra las preten-
siones políticas igualmente universales del Papado. Es un malentendido histórico-
espiritual del tipo más asombroso querer disolver estas unidades políticas plurales
apelando a representaciones universales y monistas y colocar eso como pluralismo,
y lo que es más, como Laski hace, apelando a William James. En el sistema de la
“teología política”, el pluralismo de imágenes del mundo de James corresponde a la
edad de los actuales Estados-nación democráticos, con su pluralismo de pueblos
dispuestos hacia el Estado sobre la base de su nación. La monarquía, según su ten-
dencia ideal y su argumentación, es más bien universalista, dado que debe ser justi-
ficada por Dios cuando no lo hace democráticamente mediante la voluntad del pue-
blo. Por el contrario, la democracia conduce al reconocimiento de cada uno de los
muchos pueblos como una unidad política. Un filósofo del pluralismo dice por lo
tanto con razon: “así como en la vida social ahora y para siempre el δῆμος ha apa-
recido en primer plano, y por lo tanto en el mundo civilizado no puede haber más
reyes que no sean sirvientes del pueblo, así también en el campo de la filosofía el
ente mismo en su totalidad y en toda su multiplicidad, esto es el βάϑος de la expe-
riencia, hace su aparición como legislador, y el tiempo de sus distintas esquemati-
zaciones y nivelaciones ha quedado irreversiblemente atrás. ” (Boris Jakowenko,
Vom Wesen Des Pluralismus, Bonn 1928). 
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La pluralidad de Estados, esto es, de unidades políticas de los distintos pueblos,
es, según esto, la expresión pura de un pluralismo bien entendido. Conceptos uni-
versal-monistas como Dios, Mundo y Humanidad son conceptos supremos y se ent-
ronizan por encima, muy por encima de aquella pluralidad de la realidad concreta.
Conservan su dignidad como conceptos supremos solamente en la medida en que
permanezcan en su puesto supremo. Ellos transforman su esencia inmediatamente
y yerran su sentido y su tarea cuando se mezclan en las riñas de la vida política y
reciben un falso poder y una falsa cercanía. No querría ir tan lejos como para situ-
arlos en paralelo con la concepción del espíritu de Max Scheler y decir de ellos que
son tan impotentes en contraposición con la vida concreta de los pueblos y grupos
sociales como lo es en la metafísica de Scheler el espíritu en contraposición con la
vida y las pulsiones. Pero son, en efecto, solamente ideas regulativas sin capacidad
de eficacia directa o indirecta. Ahí yace su valor y su indispensabilidad. Ciertamente
no hay vida humana, y tampoco política, sin la idea de humanidad. Pero esta idea
no constituye nada, en cualquier caso, ninguna comunidad diferenciable. Todos los
pueblos, todas las clases, todos los pertenecientes a todas las religiones, cristianos
y sarracenos, capitalistas y proletarios, buenos y malos, justos e injustos, delincuen-
tes y jueces, son humanos, y con ayuda de tal concepto universal se puede negar
toda distinción y dinamitar toda comunidad concreta. Tales ideas supremas pueden
y deben atemperar y propiciar modificaciones. Pero tan pronto como determinados
pueblos y grupos sociales, o también los individuos, las utilizan para identificarse
con ellas, la idea regulativa se transforma en un instrumento temible de dominio
humano. Incluso en el estrecho marco de un Estado, que para los compatriotas siem-
pre resulta abarcable – o al menos lo es por un período de tiempo más largo –, es
un fraude peligroso que grupos sociales individuales persigan sus intereses particu-
lares en nombre del todo y se identifiquen injustificadamente con el Estado. Cuando
eso ocurre, el nombre del Estado sólo sirve a la opresión política y a la privación de
derechos. Pero a partir del momento en que los conceptos más elevados y universa-
les, como la humanidad, se utilizan políticamente para identificar un pueblo singu-
lar o una determinada organización social con ellos, entonces emerge la posibilidad
de la más temible expansión y de un imperialismo asesino. Por lo tanto, del nombre
de la humanidad se puede abusar no menos que del nombre de Dios, y pudiera ser
que se extendiera en muchos pueblos y grandes masas un sentimiento cuya expre-
sión auténtica está contenida en una variación de las terribles palabras de Proudhon:
“quien dice humanidad, quiere engañar. ”

En contraposición al aprovechamiento político de tales totalidades expansivas,
es menos pretencioso asumir y reconocer la pluralidad de pueblos agrupados en
Estados. En comparación con aquellos universalismos que abarcan el mundo y la
humanidad, esto es modesto, pero se justifica mediante la dimensión inmanente de
las magnitudes sociales. Cada una de las muchas unidades políticas es por supues-
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to, en la totalidad del mundo y de la humanidad, sólo un pedazo de orden, sólo un
fragmento. Pero es el pedazo accesible a la acción y comunidad humanas. Por
mucho engaño y mentira que sean posibles en el Estado, como en todo lo humano,
las dimensiones fantásticas de un engaño universal que abarque el mundo y la
humanidad no son posibles aquí. En un mundo espiritual dominado por la ley del
pluralismo, un pedazo de orden concreto es más valioso que las generalidades vací-
as de una falsa totalidad. Pues es un orden efectivamente real, no una abstracción
construida y fingida, una situación de conjunto de la vida normal, en la cual pueden
encontrar su existencia concreta hombres concretos y grupos sociales. Sería un falso
pluralismo poner en juego totalidades que abarcan el mundo entero frente a la efec-
tiva realidad concreta de tales ordenes plurales; es racional y tiene todo el sentido
hacer valer el sucederse y el coexistir de los pueblos y los Estados, que representan
el contenido de la historia humana. 

Estados y pueblos surgen y perecen, y hay pueblos fuertes y débiles, Estados
sanos y enfermos, majestuosos y abyectos. Mediante la referencia a lo enfermo, lo
débil y lo mísero no se refuta lo fuerte y poderoso. Aquí vale la frase de Aristóteles
que Rousseau puso como lema en su tratado sobre la desigualdad entre los hombres:
“Non in depravatis sed in his quae bene secundum naturam se habent consideran-
dum est quid sit naturale” [Uno debería considerar aquello que es natural no en las
cosas corruptas, sino en aquellas que están bien ordenadas conforme a la naturale-
za]. Con esto también queda claro en qué medida la unidad política es justamente
acción y tarea humana, porque ella es la unidad que da la pauta en el marco del plu-
ralismo general, el pedazo de orden concreto, la situación normal que se trata de
realizar. Para ello se requiere un esfuerzo y rendimiento espiritual mucho mayores
que para otras comunidades y unidades sociales. En concreto, es más fácil realizar
una “asociación” económica que una unidad política, y es comprensible, incluso
evidente, que en tiempos de fatiga y agotamiento los hombres pierdan el interés en
tales esfuerzos. Cuanto más elevada e intensiva sea la comunidad, tanto más eleva-
da será la conciencia y el acto a través del cual se hace realidad. Y tanto más alto
también el riesgo del fracaso. El Estado logrado y consumado es, pues, tan grandio-
so como el Estado fallido es – moral y estéticamente – repulsivo y miserable. Uno
puede señalar fácilmente los muchos intentos fallidos y las miserables caricaturas
de Estados que hay hoy. Pero es manifiesto que eso no es ni teórica ni éticamente,
ni tampoco empíricamente, un argumento ni una solución para la tarea propuesta. 

***

En esta conferencia tan sólo se debía aportar una breve panorámica sobre un
lugar histórico-espiritual. Quiero terminar con un breve resumen en forma de tesis:
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Hay ética de Estado en un sentido diverso e incluso contradictorio. “Ética de
Estado” puede significar subordinación del Estado a normas éticas y entonces fun-
damenta, ante todo, deberes del Estado. Esto presupone, como puede reconocerse
especialmente en los desarrollos de Kant acerca de la ética de Estado, un Estado
existente, el “legislador actualmente existente”, como Kant se expresa, cuya exis-
tencia se toma como evidente, de modo no problemático. En su concreción socio-
lógica, la subordinación del Estado a normas éticas no significa otra cosa, natural-
mente, que control y dominio sobre aquellos hombres y grupos sociales que en la
realidad concreta aparecen en oposición al Estado concreto y lo cuestionan en nom-
bre de aquellas normas éticas. Ética de Estado puede significar, también, una ética
puesta por el Estado como sujeto ético autónomo, que emana de él, y mediante la
cual son fundamentados los deberes específicos para con el Estado, que van más
allá de la non-resistance. También esto presupone un Estado existente. Si el Estado
se convierte en un Estado de partidos pluralista, entonces la unidad del Estado sólo
puede subsistir si los dos o más partidos se unen, mediante el reconocimiento de
premisas comunes. La unidad reposa entonces especialmente en la Constitución
reconocida por todos los partidos, que debe ser respetada incondicionalmente como
fundamento común. La ética de Estado se convierte entonces en Ética constitucio-
nal. Según la sustancialidad, la distinción y la autoridad de la Constitución puede
yacer ahí una unidad muy efectiva. Pero también puede ser que la Constitución se
volatilice y quede en mera regla del juego, su ética en mera ética del fair play y que,
finalmente, con la disolución pluralista de la unidad del todo político, resulte que la
unidad ya sólo es un conglomerado de convenios variables de grupos heterogéneos.
La ética de la Constitución se evapora entonces todavía más, y se vuelve una ética
del principio pacta sunt servanda. En todos los casos mencionados de ética de
Estado, el Estado es todavía una unidad, ya sea, como en los dos primeros casos –
subsunción del Estado bajo la ética o posición del Estado como un sujeto ético
supraordenado –, una unidad presupuesta como existente concretamente, ya sea
[como en el tercero] una unidad contenida en el reconocimiento común del funda-
mento de la Constitución o de las reglas del juego, pero en cualquier caso presupue-
sta. Pero partiendo solamente del principio pacta sunt servanda no se puede fundar
unidad alguna del Estado, pues entonces las magnitudes que dan la pauta son los
grupos sociales individuales en cuanto tales, como sujetos contratantes, que se sir-
ven del contrato y están unidos unos a otros sólo por lazos contractuales. Están pue-
stos como entidades políticas unos frente a otros, y lo que ahí haya de unidad, es
sólo el resultado de una alianza, como todas las alianzas y contratos, revocable. El
contrato sólo tiene entonces el sentido de un tratado de paz entre los grupos que pac-
tan, y un tratado de paz tiene siempre, tanto si las partes lo quieren como si no, una
relación con la posibilidad, aunque sea lejana, de la guerra. En el fondo de este tipo
de ética del contrato se encuentra por tanto siempre una ética de la guerra civil; apa-
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rece en primer plano la manifiesta insuficiencia del principio pacta sunt servanda,
que, cuando se concreta, no puede ser mucho más que una legitimación del corre-
spondiente status quo [sic], del mismo modo que en la vida privada llega, a lo sumo,
a proporcionar una excelente ética de usureros. Si la unidad estatal en la realidad de
la vida social se vuelve problemática, entonces se da un estado de cosas insoporta-
ble para todo ciudadano, puesto que con ello se volatiliza la situación normal y el
presupuesto de toda norma ética y jurídica. Entonces el concepto de ética de Estado
recibe un nuevo contenido, y surge una nueva tarea, la de trabajar en introducir
conscientemente la existencia de tal unidad, el deber de contribuir a que se realice
un pedazo de orden concreto y real y que la situación vuelva a ser normal. Entonces,
entra en escena, junto al deber del Estado, que yace en su subordinación a normas
éticas, y junto a los deberes para con el Estado, un ulterior deber ético-estatal con-
formado de un modo totalmente distinto, a saber, el deber [de una acción] por el
Estado.

Traducción de Clara Ramas San Miguel

Carl Schmitt Ética de Estado y Estado pluralista

LOGOS. Anales del Seminario de Metafísica
Vol. 44 (2011): 21-34

34

02 Schmitt2:Maquetación 1  18/10/2011  11:42  Página 34


